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ORDEN de 21 de julio de 1969 por la que se con
cede a «8. A. F. E., Neumáticos Mtchelim> el ré-

• gimen de reposición con franquicia arancelaria para
importación de fermachtne de 'cinco a seis milíme
tros por exportactones previamente realizadas de
cable de acero latonado al 0,35 por 100.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «8. A. F. E., Neumático8
Michel1n», solicitando eJ. régimen de reposición con franquicia
arancelaria para importación de fermachine por exportaciones
previamente realizadas de cable de acero latonado al 0,35 por
lOO,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y proPuesto
por la Dirección General de PoUtica Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma {~S. A. F. E., Neumáticos ,Mlche
Jin», con domicilio en Lasarte-Usúrbil (Guipúzcoa), el régimen
de reposición con franquicia arancelaria para importación de
ferrn.aehine de cinco a seis milímetros de diámetro (P. A.
73.16.A3b) por expl1rtaciones previamente realizadas de cable
de, acero latonado al 0,3:5 por 100 (P. 'A. 73,2'¡;'.A2L

2.Q A efectos contables se e.$tablece que:
Por cada cien kilogramos de cable previamente exportados

podrán 1mportarse ciento seis kilogramos con quinientos gra
mos (106,500 Kg.) de fermachine.

Dentro de estas cantidades se' consideran subproductos apro
vechables el 6,5 por 100 de la materia prima importada, que
adeudarán los derechos arancelarios que les corresponda, se
gún su naturaleza, conforme a las normas de. valoración vi
gentes.

3.° Se otorga esta concesión por cinco años, a partir de la
publica.ción de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».
Las exportaciones realizadas desde el 23 de junio de 1969 hasta
la fecha antes indicada también darán derecho a reposición si
reúnen los requisitos previstos en la norma duodécima de las
contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del 00
bierno de 1i de marzo de 1963.

Lag importaciones deberán solicitarse dentro del afta sI
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicación
de esta concestón en el «Boletín Oficial del mstad.O» para las
exportaciopes a las que se refiere el pálTafo anterior.

4.Q La exportación precederá n la importación, debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el
despacho que la íirrna interesada se acoge al régimen de repo
sición otorgado por' la presente Orden.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que Espana mantiene rela
ciones comerciales normales, Los países de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Direccíón General de Comercio l!..'tterior,
cuando lo estime oportuno. autorizar exportaciones a los demás
países valederas para obtener reposición con franquicia.

5.° Las operaciones de importación y eXIlortación que se
pretendan realizar al amparo de esta conces1ón, y ajustán
dose a sus términos, serán ROmetida.s a la Dirección General
de Comercio Exterior, a los efecto.'i que a la misma competen.

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará la..c¡ medi
das que considere oportunas para el debido control de las QPe
raciones.

7,° Para obtener la licencia de importación con franquicia.,
el beneficiario Justificará, mediante la oportuna certificación,
que se han exportado la.s mercancías correspondientes a la re
posición pedida.

8.° La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic.
tal' las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente oonceai6n.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde ,a V. 1. muchos afias.
Madrid, 21 de julio de 1OO9.-P. D.• el Subsecretario de co

mercio. José J. de Ysasl-Ysasmendi.

Dma. SI'. Director general de Polftica Arancelaria.

•
ORDEN de 21 de julio de 1969 por la que se amplía
el régimen, de reposición concedido a «Papelera
Arrosi, S. A.», por Orden de 7 de noviembre: de
1966 (ampliado por la de 3 de mayo de 1968), en
el sentido de poder tncluir resinas co-poUmera,s ettlé
nicas-vintlica.s entre las mercancía8 de importación,

Ilmo. Sr.: La firma «Papelera. Arrosi, S. A.». concesionaria
d~l régimen de reposición por .orden ministerial de 7 de no
viembre _de 1966 <ampliado por la de 3 de mayo de 1988). soli
cita se incluya en dicho régimen como nueva. mercancía de
exportación resinas cooolúneras etilénicas-vinflicas.

Visto los infonnes favorables emitidos por los Organismos
asesores consultados; considerando que la operación solicitada
satisface los fines propuestos en la Ley 8611002. de 24 de dl-

clemhre, y normas provisionales dictadas 'Dara su aplicaCIón
de 15 de marzo de 1963, y que se han cumplido los reqUisitos que
¡;e establecen en ambas disposiciones,

Este Ministerio. conformAndose a lo informado y propuesto
por su Dirección General de Politica AranDelarla, ha resuelto:

Modificar el régimen de reposición con tra:hqu1cia arance
lari¡:L concedido a «Papelera AlTosi, S. A,D. con domicilio en
Elduayen (Ouipúzcoa), por Orden üe r¡ de noviembre de 1966,
ampliado por la de 3 de mayo de ¡goo, en el sentido de inclUir.
además de las mercanias cuya reposición viene autorizada. por
las expresadas Ordenes ministeriales, la importación de resi
nas copolimeraa etiléIlicas-vinilicaa (P. A. 39.62.(0) para los
mismos productos de exportación.

A efectos contables respecto a esta modüicaci6n, se roan·
tienen los establecidos en la Orden de 3 de mayo de 1968 (<<Bo
letin Oficial del Estado» del 9) para las resinas acrílicas.

Los beneficios del régimen de ~:POSicián deducidos de la
ampliación que ahora se concede Vienen atribuidos con efectos
retroactivos a las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 3 de mayo de 1969 hasta la fecha de publicación de la
presente Orden en el «Boletín Oficial del EstadOJ, si reúnen
los requisitos previstos en la norma duodécima 2.0.), de las
contenidas en la orden de la Presidencta del Gobierno de 15
de marzo de 1963. Las importaciones a que dé lugar tales ex
portaciones deberán solicitarse dentro del plazo de un afio,
a contar de la aludida. fecha de publicación.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de .las Ordenes ministeriales de 7 de noviembre de 1966 y 3 de
mayo de 1968. que ahora se ,amplían.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 21 de Julio de 1969,-P. D.• el SUbsecretario de eo.

mercto, José J, de Ysasi~Yl!l88JDendi

Ilmo. Sr. Director general de Politlca Arancelaria.

ORDEN de 21 de jullo /le 1969 por la que se con
cede a ((Gregorfo ,CZar, S. A.», la ampltación a pie
les ovmas y caprinas del régimen de reposición
de pieles por expOrtacfón de calaado de se11ora.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita. por «Gregario CIar,
Sociedad anónima», solicitando ampliación a pieles ovinas, ter~
minadas después de su curticiÓIl, de curticl6n mineral, para em..
peine; pielel caprinllA, terminad... deilpués de BU eurtlclón. de
curtición m1neral. para empeine, y pieles ovinas, simplemente
curtidas, de .curticiÓll vegetal-bBdanM-, para forros, del ré
gimen de reposición de pieles p¡>r exportación de caJzado. que
le fué concedido por orden ministerial de 4 de julio de 1968
(<<Boletín Oficial del Estado» del 29), modificada por Orden
ministerial de 14 de noviembre de 1968 (<<Boletin Oficlal del
Estado» del 26),
, Este Ministerío, conformándose a. lo informado y propuesto
por la Dirección General de PoUtica Arancelaria, ha resuelto~

Rectificar los apartlt;Cloa primero y segundo de la Orden mi
nisterial de 4 de juUo d. 1968 (t:Bo1etin. Oficial del Estado»
del :¡¡¡). modificada por la Orden mJnls_ de 14 de noviem
bre de IIl88 (<<Boletln Oficial del _00 del 261. p¡>r la que
se concede a «>Gregorio Clar, S. A,D, el régimen de reposición
con franqUicia arancelaria. a. la importación de pieles vacu
nes de curtición mineral o sintética (en box:calf). _pieles de
bovino, bamJzadas o metallZll,dM (eharol). y pieles curtldas en
cocodrilo, por exportacionel de ca1Iia4o de eetlora, previamente
realizadas, qu~ quedarán redact&dos en lB siguiente for:m.a.:

«1.0 Se ooncede e. la f1nna eGNgorio Clar, S. A.D, con d()o
micilio en Jaime IIT, 18, Lluchmayor (Balea.res) , la impOrta,..
ción con franquicia arancelaria de pieles vacunas, de eurtición
m1neraJ o sintética (en boxcaIf), meles de bovino, bamiz&d1l8 o
metaUzadaa (charol). piele!l ctIrtidu de CQOOdr1l0, pieles ovinas
y caprinas, 'terminadas despu68 de 8U curt1e1ón, de eurtición
mJnero.l, p".... empelne, y plele. ovInU. .lmplemente curtid....
de curtlclÓIl vegetal, _para .fOl'1'Q8, como reposiCión de las can..
tidades de estas materlMl priinas empleedu- en la fabricación
de calzado de· seftora.

2,° A-efectoll contables se establece que por cada cien pares
de zapatos exportadcs pod>án Importarse;

al Ciento clncuenta pies euBdradOll de pieles en boxeajf o
charol, ovinu y caDrlnas, de curtlción mineral

il
pa.ra empeine.

b) Ciento setenta y otnco pies eu&drados e pieles de_ ca
codrilo.

c) Ciento ochenta ples cuBdrados de pieles pan. forros.
Dentro de Ntas cantidades N COD81deran !lubproduetos el

12 por 100 para. las pieles en boxcalf, charol, ovInu y caprinas,
el 24;57 por 100 para las pieles de cocodrilo (de -estos últimos,
el 12 por lOO, como rec0rte8 y desperdicios, adeudarán 108 de
rechos arancelarios que les cOlTespond&tl pot la. partida 41.09 Y
el 12..57 por 100 restante. como pieles'utllizables para otros
usos, por la partida 41.05-B,2), y el 10 por 100 para las pieles
para forros».

Loo beneficios del régimen de repoeicl6n~ deducidos de 18
ampliación que ahora se concede. vienen atribuidos también,


